RES. 103/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008835, Ent. N° 6865/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Compra Directa número 5395/2016, cuyo objeto es la contratación de servicio de guardia con y sin armas, para los edificios de la Unidad Ejecutora 005 Dirección General de Servicios Ganaderos, ubicados en Ruta 8 km 17 de Montevideo;  
RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente compra la licitación pública con el Nº 8/2016, la cual por Resolución de los Servicios Ganaderos del 24.10.2016 se declaró desierta, en virtud de apartamientos sustanciales a requisitos formales, carencias que alterarían la igualdad de oferentes y precios manifiestamente inconvenientes para la Administración. La misma resolución autorizó a proceder a la contratación directa al amparo del Numeral 2) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF; 
2) que se efectuó la publicación en la página WEB de compras Estatales el 18.11.2016 y al acto de apertura de fecha 25.11.2016 cotizaron: ARMY VICTORY S.A, SEVITEC LTDA, SEGURPAS SRL y BELENUS S.A.; 
 3) que la Comisión Asesora con fecha 5.12.2016 indicó que todas las firmas cumplieron sustancialmente con lo solicitado, excepto Army Victory S.A por omitir presentar la garantía de mantenimiento de oferta y Belenus S.A  que no cumplió con la información en el anexo 2 del Pliego Particular. Conforme al cuadro comparativo confeccionado, la CAA aconseja adjudicar a la firma SEGURPAS SRL;
 4) que por Resolución de la Dirección General de los Servicios Ganaderos del 14.12.2016, se dispone adjudicar a SEGURPAS SRL los   tres   ítems,   por   el   plazo   de   un  año,  por un monto total estimado de 
$ 7.691.172 impuestos incluidos, dejándose constancia que la erogación comenzará a ejecutarse con créditos del ejercicio 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que la causal invocada encuadra en la hipótesis del Artículo 33 Literal C) Numeral  2) del TOCAF;
 2) que, efectivamente, en la compra explicitada se invitó a los oferentes originales y se realizó con las bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de $ 7:691.172 impuestos incluidos, a favor la firma SEGURPAS SRL, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase.
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